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ARTICULO DE OFICIO.
S» M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gobernar 

dora y la Serma  ̂ Sra. Infanta Doña Mana Luisa. Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
porta n te salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde L u - 
chana con fecha 16 del actual desde su cuartel general de Lo
groño dice, refiriéndose al comandante general de los valles 
pronunciados de Navarra, que habiendo hecho movimiento 
para ponerse en comunicación mas inmediata con las tropas , y 
poder hostilizar y observar inasde cerca las del enemigó, supo 
que este trataba de envolverle en su posición del pueblo de 
Aria, loque le obligó á replegarse sobre el puente de Aribe, 
en el que sostuvo el 3 una empeñada acción, cuyo resultado 
fue rechazar á los rebeldes con pérdida de 12 muertos y 60 
heridos, sin que por nuestra parte haya habido mas desgracia 
que dos soldados muertos, un oficial y  19 de tropa heridos.

El conde recomienda á varios individuos, y queda en re
mitir una propuesta de recompensas en favor de los que mas se 
hayan hecho acreedores á ellas.

S. M ., habiendo oido con satisfacción el hecho de armas 
que se citír, y  espera la propuesta que menciona el general en 
gefe, á fin de dar una prueba de su Real munificencia á cuan
tos individuos se hayan distinguido.

—  “131 ■gciici atsegundo cabo de Castilla la Vieja D. José Mana 
Peón con fecha 18 del presente més, y con referencia á parte 
del brigadier D. Javier Azpiroz, dice que el capitán del pro
vincial de Plasencia D. Antonio Sanabria, comandante de una 
columna de infantería y caballería destinada a la persecución de 
las gavillas que aun vagan por la sierra, dio alcance el dia 15 
ál cabecilla Blanco en el pueblo de Ura, siendo el resultado dis
persar á los rebeldes , que lo eran en número de 4^ , causándo
les cinco hombres muertos, uno prisionero, y cogiéndoles ade
mas seis caballos y  varios efectos: añade dicho gefe que por 
nuestra parte no ha ocurrido desgracia alguna; y que los ene
migos, ademas de lo d icho, tuvieron algunos ahogados en el 
paso del rio Arlanza.

Se recomienda muy particularmente por el referido encuen
tro al capítau D. Antonio Sanabria, haciendo mención honorí
fica del teniente D. Luis Espejo; del sargento segundo Antonio 
Yiesares; del cabo Antonio Uriabia; id. Luis Gómez, y de los 
soldados Martin Sis y Miguel Babiel, como igualmente de las 
cuatro compañías del provincial de Plasencia.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias al menciona
do capitán Sauabria y demas individuos que se distinguieron.

El mismo general segundo cabo con fecha del 20 manifies
ta que, según parte del 14 det comandante general de León, 
resulta que habiendo salido este con el objeto de exterminar al
gunas gavillas de facciosos que habian aparecido en su distri
to , consiguió sus deseos, dando muerte al cabecilla D . Atana- 
iio Fernandez, cuñado del Rojo Valderas.

Se recomienda al gefe político de la referida provincia, que 
«alió con dicho comandante general y á las tropas que este lle
vaba á su mando por su buen comportamiento.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
noinbrg al comandante general de León y  al gefe político de la 
misma provincia, como igualmente á todos los demas indivi
duos que #e hayan distinguido en la citada expedición.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .
FRANCIA.

Paris 15 de Diciembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100, 107 fr. 70 c.
Idem 5 79-20.
Españoles, deuda activa 20 cinco octavos.
Pasiva sin in teres 4 Jf medio.

Se tiene por csÉ tierto  que la coronación del Emperador de 
Austria se verificar» la' próxima primavera. Se hán hecho ya pre
parativos en diferentes ciudades í  éL reí no Lombardo-Véneto

que indican el entusiasmo que reina en aquella parte de la mo
narquía. Se trabaja en la formación de la guardia noble italia
na, que se compondrá de los hijos de las familias mas distin
guidas. Esta guardia permanecerá en Italia, y formará parte 
de la escolta dél v irey : el uniforme grande de los guardias se 
asemejará mucho aí de los caballeros de la orden de Malta.

{J. de Varis.)

Escriben de Berlín con fecha del 5 de Diciembre:
"L a  noticia de haber sido herido, aunque ligeramente , el 

Emperador de Rusia, de una nueva caida de su coche en su 
ultimo viaje, se confirma completamente. El conde Orloff, que 
iba en el mismo coche , fue herido de gravedad en el rostro.”

{Idem.)

Escriben de Roma con fecha de 25 de Noviembre:
"E l cardenal Capacci n i, con asombro de todo el mundo, aca

ba de hacer dimisión del destino que desempeñaba de secretario 
de la congregación encargada de los negocios eclesiásticos ex
traordinarios del mundo católico.

nMr. Capaccini se ha dado á conocer por su último encargó 
en Alemania, relativo á las dificultades que se habian suscita
do en el arzobispado de Colonia. Hacia muchos dias que se ha
blaba de su dimisión; pero el Diario, periódico oficial, anun
cia en este dia , que S. S. á solicitud suya se habia dignado ad
mitirle su dimisión.”  {Id.)

Ayer anunciamos el descubrimiento de una conspiración 
contra la vida del R ey, y la prisión de algunas personas com
prometidas en este negocio. Hoy se han divulgado las noticias 
siguientes:

Hubert, complicado en la conspiración de Neuilly contra la 
vida del R ey , y para quien el regicidio parece que es una mo
nomanía , se habia asociado con hombres de acción ó de conse
jo , y habian tramado una conspiración del género de la de que 
fue instrumento el execrable Fieschi. Este Hubert habia hecho 
con, este objeto muchos viaje* á Inglaterra, donde debia pro
veerse de una máquina infernal, de la que se ha dicho hace 
algunos meses que habia sido trasportada á Bruselas y á  A m be- 
res por un refugiado político , y que desde alli habia sido con
ducida á Londres. Según otras noticias, Hubert habria hecho 
construir este instrumento de muerte en Birmingham, y  su 
construcción era de una perfección admirable. Hubert tenia re
laciones con los republicanos del pais y extrangeros, de quienes 
era un medio de comunicación. Cuando fue arrestado, venia de 
Londres á Paris, y según todas las apariencias , era con desig
nio de ejecutar su proyecto.

Siguen algunos nuevos pormenores sobre la prisión de 
Hubert.

El inspector de la aduana que habia hallado la cartera, 
después de haber esperado inútilmente 24  horas sin que viniese 
nadie á pedírsela, acabó por abrirla, é hizo él 4mismo el reco
nocimiento de ella, á linde hallar algunos indicios que le per
mitiesen verificar la restitución. Su sorpresa fue grande cuan
do halló papeles y dibujos relativos á la conspiración , á sus au
tores, y á los medios proyectados de ejecución. Por necesidad 
debió inmediatamente ir á dar cuenta á la autoridad.

Las investigaciones se practicaron con actividad, y en bre
ve se encontró á la persona á quien correspondía la cartera; 
era Hubert. Se asegura que este reconoció inmediatamente su 
contenido, y rubricó todas las piezas con inucha serenidad. Su 
arresto, motivado por la posesión y uso de un pasaporte falso, 
se verificó el 10 de este mes, y se anuncia hoy que ha llegado 
á Paris.

Hubert había hecho ya dos viajes á Inglaterra bajo el mis
mo pseudónimo de Síiegler, y se dice que casi siempre era pa
ra recibir instrucciones de los mecánicos y operarios ingleses 
acerca de la construcción de la máquina infernal, de que que
ría valerse para realizar su proyecto de regicidio. {Id.)

ESPAÑA.

Pamplona 1 4 de Diciembre.

Remito á ustedes el adjunto bando que ha publicado el se
ñor D. Manuel de Latre, segundo general eu gefe del ejército 
de operaciones del Norte y virey en cargos de esta provincia, 
con el objeto de cortar de raiz los funestos efectos originados 
de la tolerancia de los juegos prohibidos y escandalosos de esta 
capital. Tiempo hacia que la parte sensata del vecindario cla
maba por su extirpación; pero el poco vigor de las autorida
des, debilitado por la relajación de los vínculos sociales, con
siguiente á la prolongación de una guerra devastadora, habia 
producido el lamentable espectáculo de familias sumidas en la 
miseria por la licencia de juegos vedados y de varias personas 
á quienes la suerte de un albur habia envuelto en procedimien
tos judiciales, después de haber roto los diques del pudor en 
el manejo de caudales ágenos. No tan solo se circunscribían 
las ominosas consecuencias de esta carrera resbaladiza al círcu
lo de la moral públióa y privada, sino que también ha pro
ducido en esta ciudad un creeido número de males políticos;

que las autoridades han mirado con ojo indiferente durante el 
largo y penoso período de la guerra. Hemos conocido á muchas 
personas de uua reputación sin mancilla , de excelentes opinio
nes políticas y llenas de honradez en su trato privado, que 
habiendo perdido el caudal suyo y ageno en un momento de 
adversa fortuna, tomaron el sencillo temperamento de fugarse 
de sus banderas é ir á esconder su vergüenza entre las filas del 
bando rebelde. Con las providencias saludables del virey de 
este reino desaparecerá el mayor escollo que han tenido hasta 
ahora los habilitados de los cuerpos militares, un motivo de 
infidelidad para los asistentes y un incentivo de inmoralidad 
que habia cundido en todas las clases de la sociedad, habien
do llegado hasta el punto de organizarse bandas ó gremios de 
jugadores que consagraban todos los dias completos del año á 
este ídolo favorito. Los procesos que se han instruido hasta el 
presente sobre malversación de intereses y otros acontecimien
tos particulares, acaecidos con este motivo, son mas elocuen
tes que las reflexiones que sugiere la naturaleza de 14n [delito 
tan mal reprimido en todas partes.

D. Manuel Latre, caballero gran cruz de la nacional y mili
tar orden de S. Fernando, de la de S. Hermenegildo, condeco
rado con varias cruces de distinción, 2.° general en gefe del 
ejército de operaciones del N orte, y virey en cargos de Na
varra &c. &c.

No pudieudo como autoridad superior militar encargada de 
la alta policía ser indiferente á las fundadas quejas que las 
autoridades civiles y los gefes militares interesados en el biea 
público me han dado sobre el escandaloso abuso que se observa 
en cuanto á juegos prohibidos, manantial de desórdenes en las 
familias, de deserción é indisciplina eu el ejercito, y de inmo
ralidad en las costumbres, ordeno y mando que se observen las 
disposiciones siguientes:

1.a Se prohíben desde hoy todos los juegos de suerte y azar, 
que no toleran las leyes vigentes, bien sean con naipes, dados y 
loterías, bien con ruletas; ora sean en los cafés, tabernas, ter
tulias llamadas públicas, ó cualquiera otro local; ora en las pla
zas ó sitios públicos. Tan solamente eu las casas de billar se 
permitirá jugar á las damas, agedrez y chaquete, previa au
torización de quien corresponda.

2.a Los infractores de la anterior disposición sufrirán las 
multas y penas que siguen. Los jugadores ademas de perder 
cuanto dinero tengan sobre la mesa ó dispuesto para el juego, 
pagaráh 100 ducados de vellón por primera vez, ó en el caso 
de insolvencia sufrirán la pena de un mes de prisión en la cin
dadela de esta plaza ; los dueños de las casas ó edificios del jue
go pagaráu ó sufrirán doble multa ó doble pena. Los nombres 
de unos y otros se anotarán en un libro para el caso de reinci
dencia. Si se verificare esta, será doblada la multa ó la pena, 
y también se dará cuenta á las respectivas autoridades y gefes, 
para proceder á lo que haya lugar contra los reincidentes.

5.a Sin embargo de lo prevenido en la disposición anterior, 
los jugadores de profesión sin arraiga, ni ofiejo, ni modo algu
no de vivir conocido, los llamados barateros, los dueños de ca
fés y  casas públicas de juego, serán desde la primera contra
vención al presente bando, destinados á presidio por ocho años. 
Por <̂ asa pública de juego se entenderá aquella en que haya ha
bido costumbre de jugar á los juegos expresados en la primera 
disposición.

4 .a No reconociéndolas leyesen delitos de juegos prohibi
dos fuero ni excepción alguna, se declaran desaforados todos 
los infractores de este bando, cualquiera que sea su clase, ranga 
y  profesión.

5.a No solo serán contraventores de este bando los cogidos 
infraganti, sino también los convencidos de tales por declara
ción conteste de dos de los sugetos que por su confianza y cua
lidades de veracidad estarán destinados para observar los actos 
contrarios á lo dispositivo de este bando.

6.a El Sr. brigadier gobernador de esta plaza queda encar
gado de la mas exacta y puntual ejecución de estas medidas; y 
las demas autoridades y magistrados civiles y judiciales, gefes 
militares, el capitán y compañía de gendarmes, asi como todas 
las personas á quienes incumbe la policía y buen orden de es
ta capital, cooperarán con él del modo inas eficaz a la obser
vancia, y cumplimiento délas anteriores disposiciones, arres
tando y formando proceso verbal a los contraventores, hasta 
exigirles las multas ó imponerles las penas.

7.a El dinero que se aprehenda y el procedenté de multas 
se distribuirá en dos partes iguales , de las cuales una se apli
cará á los establecimientos de beneficencia de esta capital, y la 
otra según su mérito á los que hayan cooperado a la ejecución 
de este bando.

Y  para que nadie pueda alegar ignorancia, publíquese es
te bando según costumbre, y fíjese en los sitios públicos, cafés, 
tabernas, tertulias llamadas públicas, y deraas que copvi- 
niere. Pamplona 10 de Diciembre de l837.=úMaauel de Latrea

San Felipe 14 de Diciembre.

Hoy ha celebrado el ayuntamiento de estaxiudad en su igle
sia colegiata solemnes exequias á la memoria del malogrado jo
ven D. José Martínez, y Peris, su secretaria, víctima de su ce
lo en la última invasión de la facción Tallada por el bien de 
esta ciudad, y por el buen nombre de su Milicia nacional. 
Siempre se le vio en iguales ocasiones el primero en participar



de las fatigas y p e l i g r o s ,  y el último en abandonar la-ciudad. 
■Coiiio secretario de dicha corporación, previendo que era criti
co el espacio intermedio entre la ausencia de la M ilicia nacio
nal y la entrada de las tropas rebeldes, atendió con su presen
cia a la conservación de los caudales públicos, objeto de todos 
sus conatos con un celo tan excesivo, como que fue el que le 
acarreó su temprana funesta muerte. Y como simple Nacional su 
conducta sirvió siempre de modelo á sus compañeros. Justo qs, 
pues , que la corporación que tiene el sentimiento de no podeir 
le compensar viviendo tan acendrado celo, haya tributado este 
homenaje á su memoria, y justo es también que sus coinpañe- 
ros de armas y carrera hayan acudido á depositar en su tumba 
una lágrima demostrativa de su perdurable llanto. Con esto han 
templado por de pronto su dolor; pero todavía les queda el no
ble deber de vengar su muerte, ahora que la experiencia'ha-hé- 
cho conocer á esta ciudad la necesidad de poner un dique á las 
correrias.de esos vándalos, que han llenado mas de una vez de 
luto á su vecindario. El d ia , pues , que hayan mordido algu
nos de esos foragidos el polvo de sus murallas, en otrô  tiempo 
ya famosas, será el del complemento de esta función cíyica.

Salam anca  15 d e  D iciem b re
Diputación provincial de Salamanca.zrEI Excmo. Sr. co

mandante general de las armas de esta provincia en oficio de 8 
de Noviembre anterior manifestó a la diputación lo que sigue:

Excmo. Sr.: Siendo de absoluta necesidad la formación aqui 
de un escuadrón de caballería, y tenerlo pronto y arreglado pa
ra acudir á los puntos que sean invadidos por el enemigo en 
esta provincia, lo solicité del Excmo. Sr. capitán general, y  en 
su consecuencia ha puesto a mis ordenes el >̂.° de Castilla en 
número de 49 caballos, á fin de que lo reorganice y disponga 
de él como mejor convenga; pero el citado escuadrón, sobre no 
contar mas que con los 49 caballos que quedan referidos, se ha
llan estos inútiles en su totalidad, asi corno la tropa está poco 
mas o menos que desnuda; y constándome la decisión y celo 
patriótico de V. E. por el mejor servicio de S. M ., viendo por 
0|tra parte ser imposible que sin la cooperación de Y. E. pue
da llevar yo á cabo cual deseo en bien de la provincia la reor
ganización de dicho escuadrón, manifestaré á Y. E. mis pro
yectos, confiado de que por su parte tomara la mas activa en 
ellos, y tendremos el placer de contar con una fuerza de caba-  ̂
Hería útil para poner á cubierto el pais de cualquiera correría 
que puedan intentar los enemigos del trono legítimo de .nues
tra augusta Reina Doña Isabel 11. Consiste pues el proyecto en 
que Y , EL c o n  s u s  extensas facultades invite á  los pueblos de 
la provincia para que cada uno de los que esten en posibilidad 
faciliten una yegua de alzada y  de servicio hasta completar el 
numero de 120, bajo el correspondiente recibo, y  con la condi-, 
cion de que sea meramente un préstamo mientras duren las ac
tuales circunstancias, devolviéndoselas á sus dueños tan luego 
corno haya caballos con que reemplazarlas, medio en ini con
cepto mas fácil de conseguir, útilísimo á  la provincia, y nada 
costoso á su reorganización al erario público en cuanto á yeguas.

En esta comunicación se descubre bien claramente el inte
resante objeto de, la reorganización del escuadrón de que se trata 
en e lla , la necesidad de que se verifique cuanto antes, y los fe
lices resultados que pueden y  deben prometerse de los servicios 
deesa fuerza los pueblos y  habitantes de esta provincia, que 
habiéndose en todo tiempo manifestado prontos á hacer cuan
tos sacrificios les fuera posible en beneficio de la sagrada causa, 
que defendemos, y dado de ello las pruebas mas positivas, se
ria hacer un agravio al patriotismo y  al pundonor de tan be
neméritos ciudadanos, el dudar que se prestaran ahora gusto
sos á hacer éste nuevo sacrificio que se les pide y  reclama , la 
seguridad de este hasta ahora afortunado suelo contra cualquie
ra tentativa de los enemigos capitales de la paz , del orden y 
de la felicidad de los pueblos que atropellan, devastan y ani
quilan donde quiera que los hallan indefensos ó desprevenidos; 
ofreciéndose este sacrificio tanto menos costoso y  sensible por 
cuanto al mismo tiempo que se asegura á los dueños de las ye
guas que se presenten y pongan á disposición del Exorno, señor 
comandante general para el indicado servicio, su devolución 
este acabado, se preservan de la rapacidad del enemigo y se le 
quita en el caso de una invasión repentina y momentánea un 
recurso de que tanto necesitan para continuar el infernal siste
ma de ruina y devastación. 1= Ramón Casariego , preúdente.zz 
Por acuerdo de la diputación , licenciado Fermín Zubiri, se
cretario.

f Z aragoza  16 d e  D iciem b re.
Gobierno político de esta provincia.=El Sr. gefe político de 

Logroño con fecha 10 del actual entre otras cosas me manifies
ta , que según tiene entendido ha sido fusilado el rebelde Z.iriá- 
tegui por hallarse al frente de una conspiración dirigida a 
declarar independientes las provincias Yascongadas y  Navarra, 
confiriendo á D. Sebastian la corona de aquel reino.

Lo participo al público para su conocimiento. Zaragoza 16 
de Diciembre de 1857. EIG. P. Francisco Moreno.

(Z>. C\ d e  Z .)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión d e l  dia 22 d e  D iciem b re.
Se abrió á la una menos cuarto, y se leyó y  aprobo el ac

ta de la anterior.
Juró y tomó asiento el Sr. D. Francisco Ramonet, Senador 

por la provincia de Yalladolid.
Quedaran admitidos en el Senado aprobando este los dictá

menes de la comisión de Actas, el Sr. D. Rafael Caamaño Par
do, Senador por la provincia de la Coruña, que ya lo estaba 
condicionalmente, y el Sr. duque de Frias, Senador por la pro
vincia de Leon.

Se leyó el dictámen de la comisión de Actas acerca de la de 
Santander que sé mandó ayer quedar sobre la mesa, y  se abrió 
discusión sobre este asunto.

El Sr. GONZALEZ reconoció que la comisión sentaba los 
hechos en que fundaba su dictámen con exactitud ; pero aña
dió en seguida que consultando las disposiciones de la ley apli
cable al caso, encontraba inconvenientes para que fuese apro
bado el dictámen que se discutía.

Que la intención de la ley era que se consultase la voluntad 
de todos ios electores de la provincia, y  que excluyendo de la 
elección nada menos quedos partidos, se faltaba ostensiblemeiv 
te al espíritu de la ley ; ademas de que habiendo tíña ley adi
cional en la cual se prevenía que cuando en algún distrito elec
toral hubiese dificultades para que los electores pudiesen prestar 
sus votos, se les concediese un término para^yerificarlo, á estas 
disposiciones habia debido acudirse con respeto á los distritos 
de Ramales y Polient^s que no pudieron verificar Ia elección por 
haberse hallado, principalmente el últim o, eiypuestoS á las cor
rerías de los facciosos.

Que la diputación, autorizada para résohMcualquiera duda 
que hubiese habido-^ácerca de. las elecciones de este, ú^ptro d istii- 
to , habia resuelto fa v arable me n te la cuestioú, acordándose por 
ella y  por la junta escrutadora , con arreglo al a^t. 35 de la 
ley electoral, que se esperase la llegada de Iqs/cpmisionados de 
los distritos que faltaban, no pudiendo ign^j^ár que algunos de 
estos distritos estaban amenazados ; que no jfiabiá podido hacerse 
en ellas la elección al tiempo que en los demas, y  qqe se halla
ban en los términoV de ia ley de 25 de Agosto. Poir esto' pedtá 
el orador que el Senado, respetando la voluntad general de los 
electores de la provincia c|e Santander, tuviésé á bien admitir 
al Sr. Hoyos, desáprobando el dictámen de la comisión.

Él Sr. marques de YILUMA dijo que creía que una clara 
exposición de los hechos pondría al Senado en estado de juzgar 
de estas elecciones , y afirmó consecutivamente qúe la provincia 
de Santander no estaba iii’ habia estado invadida habí tu a luiente 
ni en gran parte ocupada por los facciosos; circunstancias sin 
las cuales no podia aplicársele la ley adicional de 24 de Agosto, 
siendo ademas preciso que la declaración para la aplicación de 
esta ley, fuese hecha por el Gobierno. 4

Observó que de 18 distritos en que se hallaba dividida la 
provincia de Santander, solo dos, los de menos población, no 
habían concu rrido al escrutinio general, y  dos seguramente 
que no podia considerarse como una gran parte de 18 . Que leu - 
nidos los comisionados en la capital de provincia en unión con 
los Diputados provinciales, y  faltando.las actas de algunos 
partidos, se suscitó la cuestión de si se debia hacer ó no apli
cación de la ley adicional; los Diputados provinciales creye-; 
ron que les tocaba decidir esta duda ; salieron, del salón, confe
renciaron aparte, y volvieron diciendo que se procediese á ha
cer el escrutinio, y se concediesen 15 días de plazo á los par
tidos que no habían llegado. .

Que la junta escrutadora recibió mal esta segunda parte; 
que el comisionado de Santander pidió la aplicación de la ley 
adicional, y la junta no accedió á su demanda , aprobando por 
eí contrario la propuesta del comisionado de Reínosa para que 
se verificase el escrutinio con arreglo á la ley normal, resultan
do de aqui que la junta de escrutinio no estaba ¿e acuerdo, con. 
Jo dispuesto por la diputación provincial. Expuso que el parti
do que habia quedado vencido en las elecciones, quiso aprove
char aqui la única coyuntura que se le ofrecía para perturbar 
Jas elecciones mismas; y asi aunque en el valle de Yalderredi- 
ble ó partido de Pulientes no hubo facciosos en todo el mes de 
Setiembre, aunque el dia 22 en que debían empezarse las elee-¿ 
cienes, se hallaba en comunicación con la capital y en completa 
libertad para concurrir á la cabeza de. partido * y  no concur
rió ni un elector siquiera, y a  porque todos los habitantes del 
valle son gentes pobres que se ocupan en la carretería , ya por 
indolencia ; el alcalde del valle abrió las elecciones el dia 1 .° de 
Octubre; se interrumpieron al siguiente por haber invadido el 
punto fuerzas facciosas que se llevaron prisionero á un oficial 
que mandaba alguna tropa nuestra destinada á proteger el va- 
Rér, y el dia 4 dirigió el alcalde un oficio á la diputación pro
vincial dando cuenta de lo ocurrido, sin que desde el 22 de Se
tiembre ni el inLmo alcalde ni ningún elector hubiese uiauites
tado intención de concurrir á las elecciones ni hecho reclama
ción alguna á la diputación.

Siguió el orador diciendo, después de exponer algunas otras 
circunstancias relativas al mismo asuuto, que en el partido de 
K&majesJse cometió la arbitrariedad de dividirlo en tantos dis
tritos como ayuntamientos tenia el partido, faltándose ademas 
á la siinultiineidad que requería la ley coma principal requLi-

y que asi se pudo conseguir alterar la verdadera voluntad 
de la provincia de Santander, expresada legal y libremente en 
el resultado del escrutinio del día 8 de Octubre, todo lo cual, 
habiéndolo tenido presente la comisión, no habia podido menos 
de dar un voto de desaprobación á los sufragios indebidamen
te incluidos en estas elecciones, cuales fueron dos de los parti
dos de Ramales y Polientes, por cuya razón el orador aproba
ba enteramente el dictamen, y creía que el Senado lo admitiría 
también.

El Sr. GONZALEZ rectificó un hecho, al cual contestaron 
el Sr. marques de Viluma y el Sr. Gareiiy, como de la co
misión.

El Sr. CALATRAVA principió su discurso diciendo que en> 
su dictámen el Senado no debía juzgar en la cuestión presente 
siuo por los hechos que resultasen del expediente, prescindien
do de las noticias que podia dar cualquier Sr. Senador, y pres
cindiendo también de si tal ó cual partido había ganado ó per
dido en las elecciones. Que lo que habia que examinar era si las 
personas que habían votado en los partidos de Ramales y  Po- 
iientes habían sido verdaderos electores, contra lo cual no re
sultaba en el dictámen indicación alguna; y que respecto á si 
habían votado ó no en tiempo h áb il, habiéndose comenzado 
las elecciones de Polientes en primero de Octubre, con venia 
observar que lo habían hecho autorizados por la ley de 25 de 
Agosto, y  por el acuerdo de la junta de escrutinio, no siendo 
esencial para la validez de una elección que esta se hiciese en 
tal ó tal d ia , sino que la hiciesen electores legítimos^

Que el Senado debia atender á la verdadera expresión de la 
voluntad de la provincia de Santander, la cual indudablemente 
estaría mejor representada por 18 partidos que por solos 1 6 , y 
que la comisión no debia proponer que se aprobase una parte 
de la elección y se reprobase otra como lo hacia, sino decir si 
era válida ó no, para que en el segundo caso se repitiese.

ElJSr. marques de VILUMA, rectificando un hecho, mani
festó qui ni la diputación provincial de Santander ni la junta 
escrutadora habían jamas declarado que la provincia se hallaba 
en el caso de hacer uso de ia ley adicional.

El Sr. CANEJA dijo en primer lugar que el Sr. marques 
de Yiluma había hecho una explanación de todos Jos hechos que 
resultaban del expediente , y  que S. S. habia añadido muy pocas 
cosas que no constasen en él, y después afirmó que convenía con 
los Sr es. González y  Calatrava en que se debia respetar la ver
dadera voluntad de las provincias respecto de las personas que las

habían de representar en los cuerpos colegisfádoreq pero quel* 
ley tenia establecidas fórmulas por las cuales se habia de ma-nu 
/estar e3ta voluntad , la que jo o quedaba expresada por el uiay0P 
número de votos siiioén el ¿£§6~de que fuesen legales y  daJoj 
con legalidad.

Que L provincia de Santander habia estado libre., de fac  ̂
ciosos tódfr el tiempo de las elecciones; qué ádú^en^f caso de 
haber sido invadida , tocaba solo al Gobierno hacer la declara, 
cioñ déqóé se podriaÚ retel i zar én ella las élécéíónesxon varrfe» 
glo á la ley adicional, y  por consiguiente ni ia diputación 
provincial ni la junta escrutadora se hallaban con facultades 
para hacer esta declaración; que en Polientes se habían princi
piado las.elecciooes^nK**?;de< C^tubre^in decirse poiqué no se 
habían hecho antes, cuando lejos de hallarse el distrito ocupa,, 
(^ ,por: los, facciosos, habia renoé l  u na fuerzades tinada—»  « -ggpfr 
lérlos; que en Ramales se había convertido cada ayuntamiento 
en sujlistrito electoral,-sin que hubiese ley ningupa nfn^e^daj 
que-¿uióriíaseii ;éstó^ y  «pie la comisión declarilía iu&cien^* 
mente el vicio de las elecciones de esta provincia, cuando

que no debía ser admitido el Senador propuesto.
El Sr. Q t r o z o  de l>J^^d^cional para 

manifestar que ni convenia al caso de la provincia de Santander, 
maun-.su poniendo qué 1̂  diputación pro vinfiaLjo hubiere creí
do a s i, se habia practicado nada de lo que la citada ley dis
ponía. ’• ’ .7.- *• * • •-

E l Sr< FERRER declaró q¿ue sin pretensiones de persuadir 
al Senado la opinión que iba á manifestar, quería llamar su 
atención, y  justificar el voto negativo que S. S. se proponía 
dar a l dictámen de la comisión. Que estaba conforme coa las 
doctrinas que se habián einiti’dó en el Senado ¿obre íá libertad 
que debían téner los cúérpós eolegtsladóres para ju igar de la le-* 
galidad de las elecciones y capacidad de los presuntos S^nadp- 
res; pero que consideraba alnurdaja opinión de que estos cuer
pos podían asir una elección , hacer de ella una disección ana- 
tómicaV y  Condenar unas partes , y salvar otras. Que tos cuer
pos legislativos debían,obrar en estos casos como grandes jura
dos, donde ¿olo se podia declarar si era ó no cierto el hecho que 
se controvertía, sin decir que se absolviese ó castigase á inedias,, 
y  que si se establecía Ja  práctica .de aprobar , parte de una elec
ción y reprobar o tra, padria este ser un medio para eliminar 
á los individuos que se quisiera.

Se declaró el punto suficientemente discutido; se pidió que 
se votase por partes y  norpiuahnente el dictamen de la comi
sión , y  el Senado dió un acqerdo negativo sobre ambas ins
tancias. * :

Leído pues el dictamen de la comisión, se votó y  quedó 
aprobado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana continuaría la 
discusión del proyecto de reglamento, y levantó JU sesión á laj 
tres v cuarto* ^

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  O L A V A R R I E T A

Sesión del d ia 22 de Diciembre
Se abrió á la un a , y  leida el acta de la anterior, quedó

aprobada.    .. . . ...  ......
Se leyó por segunda vez y  quedó a probada uua proposición 

del Sr. Moure relativa á qpe una propoúcion qué presentó cu 
las anteriores Cortes sobre que cesasen las pensiones señaladas' 
por servicios hechos contra iá libertad , pasase á una comidon 
especial con el íiu de qúe esta propusiese uii proyecto de lev.

Aprobadas las actas de elecciones de la provincia de Cádiz, 
fueron admitidos como Diputados los Sres. Alcalá Galia 110 y  
Donoso Cortés.

El Congreso concedió licencia por dos meséis para ausentar
se á su casa ul Sr. Diputado D. José Jover.

Se leyó el dictámen dé la comisión de Reglamento Interior 
acerca de si debe precederse á la renovación de Presidente y 
Vicepresidente por haber sido nombrados consejeros déla coro
na ei 6v, marques de Someruelos y  eí Sr. D. Alejandro Mon; 
es de dictámen que aunque á su parecer debería procederse des
de luego á su reemplazo, con todo opina se haga esta renova
ción el dia l . u de Enero, según se previene en el reglamento 
vigente. Aprobado.

Entraron á jurar y  tomaron asiento en el Congreso los se
ñores Ataa!á Galiano y  Donoso Cortés.

Se acordó quedase sobre la mesa el dictámen de la comisión 
de Révisióu de actas acerca de las elecciones de la provincia de * 
C iudad-Real, sieudo la comisión de dictamen que debeu apro
barse. • >'

Entró á jurar y tomó asiento él Sr. Mata V igil.  ̂  ̂ I 
El Sr. Secretario interino del Despacho de la Guerra ocupó* 

la tribuna, y procedió á la lectura de la memoria perteneciente^
á su ramo:

Concluida la lectura , * a ' '■*
El Sr. FONTAN d ijo , que hallándose, presentes los señores 

Ministros, deseaba se le dijese por el Sr; Secretario*dél Despa-" 
cho de Hacienda si en su secretaría había eúqontrado documeii^ 
tos relativos á haberse contratado los derechos de puertas de 
Madrid* : A ■>’ •r/- '; ‘

- El - Sr* - Secretario del - Despacho de H ACI EN DA Contestó’ 
que en el poco tiempo quehabiá alcaO¿ado la confianza de S. M .? 
110 había hecho contrata alguna relativa á los derechos de puer- 1 
tas , n i , tiene noticia alguna acerca- de este .particu lar: solo 
había llegado á su conocimiento que se instruía expediente an
tes de entrar en el ministéjrip, .a^eguranéjo que v inientras S. S. 
lo desempeñaré, no haría contrata dé hinguUa Ispecie que 110 
fuese con legalidad y publicidad*^ - -

El Sr. FONTAN dijo se daba por s a t is f e c h o ^ e s ta  res
puesta. •* - « • ‘ 1 r‘ '

Se leyó por segunda vez juma proposición del Sr. Camaleño 
pidiendo que en atención á'q'ue'áféíidó muy urgente la necesi
dad de atender á la. fnerjza y ; subsistencias' del ejército de ope
raciones, se presentasen en el Gongreso á la mayor brevedad los 
Sres. Secretarios de Guér^á y  Hacienda: el pr i mero para dar ra
zón del estado y fuerza efectiva del ejercito ; y  TéUsegundo para 
informar del estado económico de Jas proviiiciai,, do lhs recur
sos con que contaba el Gobíerud-para peurrir d ios gastos/ de 
nuestras tropas, y  dél resultado que habían producido, ó se es- 
perabá que produjesenj. Iqs , inéd ips ; conc^d idos «Uranismo ‘ Go
bierno. ' _ •' . fúi**/. .'.J. *,

ua mes estaba el Congreso siu i[ue apenas se haya podido hacer



otra cosa «juc discutir la contestación al discurso del tronó, lo 
cual «wmentos de calina y tranquilidad rto' ptiedé 'conside
r a r s e  cotnío ipérdida de tiempo) pero que en ef^é'géandes ¿on- 
ílictos «o «debe détenersé el Congreso en seguir estrictamente 
las formas acordadas para el despacho de los negocios ordina
rios- que siendo los males inmensos, y estando todos los pue
blos 4"^ W Penín ;ula arruinados por haber dado cuanto tenían 
en tiem pos que tanto. Jas tropas de la Reina como lás de los 
facciosos vivían sobre el país, era preciso acudir á un pronto 
remedio* Añadió que de lo$ males que sufren los pueblos no 
chfpal» d^hadie ni menos al actual Gabinete, porque uo puede 
tencf culpa ninguna.mr pero Representante de una provincia de 
Castiga que hace seis íúesés' fue ‘invádida y está sufriendo. los 

son consiguientes^ á una invasión ,  á lttrqüe fue ávaq- 
ddiíada 5: Vio podia dejar ^e presentar, la proppdj:ion que acaba
tía! de Icic^  _pra sa&r ^ i  había pedios de impedir continúe la 
$t¡túacioq> en que se hallan los1 pueblos, la cual sean  mentará si

ñtemarlo nó nos prevenimos pára  ̂ la invaúon con que en 
8a próxima primavera nos amenazan las tropas 3el Pretendiente.

T D ijo q n s y a  «o se hacia uu^guerra de priii^pio^^'Aino 
una guerra de disolución, en la cual no hay seguridad, y que 
de continuar en este estadoViosí e'xpbúiainos á que los pueblos 
recibiesen tan uta!, á las tropas nacionales corno á Ja$ del, pre
tendiente, que todas , había dicho, vívia^ sobre el pais,
y por lo mismo esperaba que se le ilustrase acerca de los puntos 
que abrazaba su proposición para retirarla, ó suspenderla hasta 
tanto que terminase su memoria e lS r. M inistro de Hacienda.

r E l*Sr. Secretario del Despacho de H A CIEN D A  dijo que 
los M inistros desde el momento que tuvieron conocimiento de 
la proposición del Sr. Camaleño, se liabian apresurado á asistir 
al Congreso, y sin embargo de que las materias que le ocupa
ban no eran de las en que pudiera tomar parte el Gobierno , su 
objeto era? hacer ver su disposición a contestar á cuantas inter
pelaciones se les hiciesen por los Sres,..Diputados,

Que la proposiciou. del Sr. Camaleño no era otra cosa que 
u n  programa admigisti'atfvo.'Que el Sr. Mii isf^o de la Guer
ra ácahaba de leer su memoria, la cual abracaba Jpdo cuanto el 
Sr. Camaleño pedia; pero que ballándosépresento djeho Sr. M i
nistro daría sus explicaciones si creyese que laú d ela  memoria 
no son suficientes, debiendo decir por su parte que el Minis
tro de Hacienda no tiene ánimo de presentar meinoria alguna, 
porque no quiere venir á afligir á los Sr es. Diputados con un 
cuadro que está demasiadamente grabado en el corazón de cada 
uno y en el suyo,.

D ijo  también que los estados pedidos por el Sr. Camaleño 
acerca de los productos de contribuciones seria una cosa que re
quería tiempo para que S. S. pudiera satisfacerse, aunque tam
poco el Ministro se lisonjeaba tuviesen toda la exactitud con
veniente, porque sabido es que no estamos en tiempo de paz, 
que hemos tenido diferentes reaccioues, y esto influye mas que 
npda en efunden de la administración, y produce males lamen
tables á1o> pueblos, á que el ministerio procurará poner reme
dio coutaiido para ello, como cueuta, con la cooperación del 
Congreso.

Que el mismo estado de miseria de los pueblos, y la falta de 
recursos para dar al ejército loque necesita , obliga muchas ve
ces á la administración á echar mano en los momentos críticos 
de loscuadales que encuentra; y que por consecuencia de este 
m i s m o  estado de guerra en que nos encoutrauius,  no todos los 

 pueblos pueden contri huir con dinero, y lo suelen hacer en es
pecies, con lo cual hay un intervalo para formalizar los docu
mentos , y esto ha de producir necesariamente una dilación en 
presentar las cuentas y el estado de lo que se cqplribuye.

Añadió que couvencidos de esto mismo los Ministros ante
riores habían presentado á las Cortes anteriores el estado y los 
presupuestos con el déficit que habia que cubrir para el año de 
57 , el cual consistía en la contribución que se Uabia^dt» estable^ 
cer. en las islas de Cuba y Puerjtp íUoq, la cual era de 60 millo
nes, con mas 40 que debíanproducir la Venta de los bienes de 
los regulares ep a q u e lla ;^ »  *. j^ ro  Jthiscujrsof qne el ac
tual ministerio había  ̂ D ipu
tados que tienen conocimiento pime* habían hecho
que el Gobierno caoúU*€ uioíjfp de^hacer efecti
va aquella c o n t r ic i ó n ,  y  > $ * ^ ¿ t íg e r íd o V  l^ a  de presentar 
$} pqqgreso uR f í í i | r ^  #• f y t p m ,  ***\ (^nom brado una
ftjptojfjqó com pueda de ppr*ouas de aquellos países que propon
g a .  bases mas acertadas, y e$to no puede baeerse eu el iiio - 
tñeiRo.

¿ I  Sr, Secretario de Hacienda continuó haciendo otras * e -  
flexioaes acerca de las medidas que tenia tomadas el anterior 
ministerio para ateuder á las urgencias de la guerra, y las que 
et actual piensa adoptar para el mismp objeto ; medidas que 
t i r i t a n  tiempo é inteligencia , y  cuyos trabajos no pueden 
apresurarse; añadiendo que si discutidos los presupuestos , pre
sentados los medios para cu brirlos,,y  vistas las uecesidades del 
ipifiisterio de 1$ G uerra, hubiese necesidad de mas pt didos, el 
típhieruo acudirá á las Cortes pidiendo los medios necesarios 
par|i activar la guerra; y si las Cortes se los otorgasen, podían 
e^tar seguros que el Gobierno los administrara co¿t imparciali
d ad , delicadeza yequidad. { • . .

Y ?El Sr» Camaleño rectificó un hecho. , , ,
E fS r .  Secretario interino del Despacho dó Ia G U E R R A  

manifestó qpe poco ó nada tenia que añadir 4  lo .dicho por, 
eí ,séñprf"S^etario del Despacho de Hacienda ,^qne le había 
precedido en el uso de la palabra; aunque cibé^dose á una 
parte del discurso del Sr.C am aleño . * uo podía dejar de 
contestar para satisfacer, no solo, á S. S , ,  sino á vtodo, el Con
greso. Que haíúendo leído su memoria, podrían añadirse á ella 
muchas cosas m as, aunque como no podía desconocer S. S .,  Las 
circunstancias varían de un momento á otro , aunque el M inis
tro de la Guerra estaba pronto á dar cuantas explicaciones se 
le pidiesen.

Dijo que por desgracia era cierto que los males sufridos por 
los pueblos y las. provipcjayidq^Caslijlja, hacen que á los pue
blos les sea indiferente que entren en ellos los facciosos ó las 
tropa».de<S/M 4 porqurtaj#aRa de disciplinaren ¿ ta s ,r lá'des
moralización , y finalmente el ,a bu so de muchos de los gefes que 
están al frente de las tropas4 da margen á que Ips pueblos Jos 
miren bajô  áe* (|se aí^Jéíto. ^ (f ifd fe títé lli te 1. Diputadlos 
han acudido cp^ quejas de que los, ppebjos spq mjltratados pcfr 
aquellos mismos á quienes e«á  eticargáda su custodia ,^ :  al 
efecto había'tomado, medidas p^ra editar 
actos; pero que si estas no p rod u je^ iij^  
tiwwli^^rptai'ié áfiiVófw'más ehéfgiCías, privando'dél inaii- 
do á los gefes  ̂ áei. .Bai6Scastigar# pa
ra evitar asi que los pueblos miren Con tanta odiosidad á las

tropas de la nación,como^ miran á las del Pretendiente. ( Mu- |
chos Sres, Diputados piden IcLpalabra). S. S. concluyó di
ciendo que el hacer esta manifestación era lo que le habia obli
gado á pedir la palabra.

E l Sr. C A M A LEÑ O  dijo agradecía al Sr. Secretario de la 
Guerra la explicación qué acababa de hacer, y  sobre todo sus 
protestas de obligar á los géfes á que sus tropas no quebranta
sen la disciplina eî  los pueblos j pero.que el objeto de su pro
posición no era ese, y si saber siiexisten ó no fuerzas necesarias 
para evitar en la próxima primavera una invasión facciosa en 
las Castillas.

El Sr. Secretario interinó del Despacho de la G U ER R A  ex
puso ignoraba si pudiera haber proferido alguna palabra ofen
siv a , pues asi se lo persuadía el haber visto que una porción de 
Sres. Diputados se habiáu levantado reclamando el uso de la 
palabra, pues np;había dicho otra»cosa sino que estaba pronto 
á tomar todas las medidas que sean necesarias, y oir las justas 
repre>entaciones de¿lps ;Sres. /Diputados que hfm hecho para 
evitar que las tropas cometan* desórdenes tales que puedan ser 
miradas en los pqeblos como miran á las hordas del Preten
diente, según ha dicho el Sr. Camaleño. x?

Después de uu ligero debate entre el Sr¿ conde las Navas y 
el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda acerca de las epu- 
tribucioiies,rse suscitó uua cuestión de orden sobre si dária 
ó no este asunto por terminado, y  habiéndose préguntádo al 
Sr. Camaleño si retiraba su proposición ó la suspendía, dijo di
cho señor que la retiraba.

Se leyó una proposición del Sr; Fontan relativa á que no 
habiéndose presentado los presupuestos de nuestras posesiones de 
Ultramar , se pidiesen al Gobierno para su debido exámen.

El Sr. FO N TA N  la apoyó pidiendo se declarase compren
dida en el artículo 100 dél reglamento.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IEN D A  dijo que , 
el Gobierno sé estaba ocupando en lo que el Sr. Fontan propo
nía, y presentará sus trabajos á-la mayor brevedad.

•Preguntado si sé declaraba comprendida en el art. 100 , se 
declaró cfiie ikt. * .

Igual resolución recayó á otra proposición dél mismó señor, 
en la que manifiesta que no¿festando comprendido en el presu
puesto general de inari na el observatorio astronómico dé S. Fer
nando, se pida al Gobierno dicho presupuesto para que sea exa
minado á su tiempo. #

El Sr. Secretario del Despacho de la G O BER N A C IO N  ex- 
none que encargado interinamente del ministerio de Marina , y 
habiéndose pasado oficio por el Sr. Secretario de Hacienda acer
ca de la pregunta hecha por ios Sres. Secretarios del Congreso 
sobre si el Gobierno se conformaba con las reformas hechas en 
los presupuestos, en el dia de hoy habia firmado los oficios, ha
ciendo las observaciones que ha tenido por oportunas.

* El Congreso concedió 15 dia* de licencia que, para pasar á 
Valladoiid , solicitaba el Sr. Diputado D . Mariano Miguel 
Reinóso, Diputado por dicha provincia.

Se nombraron para completar la comisión de presupuestos á 
los Sres. Alcalá Galiano, M uro, Gavera y Muñoz Maldonado.

Se acordó quedase sobre la mesa el dictamen d é la  mayoría 
y voto particular de la comisión especial encargada de dar su 
parecer sobre la proposición del Sr. Muñoz Maldonado acerca 
de que los Sres. Diputados que obtengan empleo, sueldo y con
decoración del Gobierno, puedan asistir al Congreso hasta que 
sé empiecen las votaciones en los distritos electorales que deben 
proceder á su reelección.

E| Sr. V IC E P R E SID E N T E  señalo para la sesión de ma
ñana ms asuntos qué habían quedado sobre la mesa, y levantó 
la de este dia á las cuatro y cuarto.

MADRID 2 2  DE DICIEMBRE.

En la dudad de Valencia se ha concedido la entrada y asien
to en las lunetas del teatro á las personas de ambos sexos. E^ta 
concesión debía ser general á todos ios teatros de España : porque 
si el público concurre á otros espectáculos en cualquiera parle, 
y sin distinción de sexo, y sabe gozar de los placeres que aque
llos ofrecen sin ofender a la moral y á las buenas costumbres, 
nada encontramos que se oponga á que las señoras se presenten 
indistintamente en todas las localidades de un coliseo.

 ̂ {Castellano.)

Relación de los efectos y dinero que las familias y amigos de 
los ’ prisioneros en Cantavieja y Beceite han remitido á los 
mismos por medio del gefe político de T eru el, según consta 
de recibos.

Nombres de los prisioneros. Fardos ; Reales
' de ropa, de velloo.

A D -'Juaq ,B raulio  D íaz , comandante.. . .  2  760
A D . Jo^é María R afoy, teniente coronel 

gr aduado, . . . » ; » X
A D. Francisco P icó , capitán  ...............  1 160
A D . Pedró M olina, ídem.................................  2
A D. Antonio Valdepares, ídem. . . . . . . .  1
A D . Miguel RpsseU , teniente.. . . . . . .  1
A los capitanes Contrera* y A rrabal.. . . . .  n 600
A D - Jo ié  H u e te , t eni ent e . . . . . ¿ • 1
A^D. Miguel Beza, idem.....................................   >t 160
A D . Tomas M artínez, idem      ** 60
A D . Ramón López, subteuiéúté. í . . . . . .  2  720
A D . Mariano Ja iu ie , ^dem. . . .    .................. »  160 :

Se han remitido á loŝ  oficiales prisioneros mas de 500 car
tas de sus fam ilias, y son truchísimas las que se han contesta
do á los parientes y amigos de los cautivos. Teruel 15 de D i
ciembre de 1857.

De .S. ^uan de Luz con fecha 10 dicen que dos dias antes 
se habiau presentado cinco facciosos pertenecientes á la legión 
extrangérí4 ,'de la cual desertaron hacia ya 14  meses/ £1 dia 9 
lo veribemoi*itaiiibteu 25 y un pficiál compañeros de los ante
riores, y todus convienen en que siguen en aumento las divi
siones entre los facciosos, y la miseria de que se ven abru
mados. / '*  ; *___’ '* ** '*  ̂ • '

E li «Correspondencia de Villanueva del Arzobispo se dice

S[tíé un 'faccioso na Va r ro ha asesjnádp al cábecillalsidoro Ruiz. 
^arece que el asesiuo llamido Mordías disparó ptro tiro al se- 

gundp de Ruiz siu que le hiriese^vy- se* presentó-en Villacarri- 
lio , cuyo ayuntamiento y M ilicia salieron á buscar ei cadáver.

El consejo de guerra ordinario de esta plaza ha dictado la 
siguiente sentencia. Visto el proceso formado contra Ju an  José 
Marco y Rafael Soriano, naturales de la villa de Cañete, en la 
provincia de Cuenca, sin hacer mención del castigó que á este 
por sus crímenes le compete por haber fallecido en íá cárcel m -  
cional de corte el dia 28 de Noviembre último , según en él se 
comprueba, acusado el primero de haber pertenecido á la fac
ción del sanguinario Cabrera , de la que desertó, y unido des
pués á la Cuadrilla de ladrones capitaneada por Manuel M artí
nez (a) Canige, natural de Brea , aprehendido con las armasen la 
mano por individuos de la M ilicia nacional destinados expre
samente á su persecución) y hecha relación de todo lo actuado 
al consejo je  guerra, presidido por el Sr. brigadier D . José 
María*Herrera, y en el que compareció el reo, todo bien exa
minado cón la conclusión fiscal del Sr. coronel D. Pedro M ar— 
quina VfNhniíéva , y la deféiisa1 de?su procurador, teniendo pre- 
sente el art. 5.° del Real decreto ¿te Í 2  de Octubre ds 1854 \ 
qué no considera comprenderle/ ha condenado el consejo y con
dena ál referido 3uan José Marco á 'Iá*pena de muerte en gar
rote vil cón arreglo al priínéi*o “del de Cortes de 17 de Abril 
de 1821.’ > 'V 1 ■

Madrid 4 de Diciembre de l857i¿r'dosé María Herrera.^ 
Juan ^raiicliTco déTont.zrÉzéquiel IVÍartm^y Alonso.rrlgnacio de
Olea.^Peavb'Carírféna.izAngel dé PereSa^C írlos Rebollo.

,aü teriür sentencia se .ha ejecutado á las once y  inedia 
dé la mananá én ebsitio'acostumbrado.

T E A T R O  D E L  PR IN C IPE .

E l Rey M onge , drama original en cinco actos y én verso 
por D. Antonio García GutieFréz (U. / {

Otro  ̂ drama romántico nuevo \ y con sus frailes^* por su
puesto. Sin duda loa autores modernos están mal con íá Su pre
sión de conventos y pretenden hacer uno general de todas las 
órdenes en el coliseo del Príucipé: si tal es su intención, la van 
logrando hasta ahora. w: « .

Pasemos á dar cuenta del drarna. D. Ferriz Maza áé L iza - 
na, es viudo (á- Dios gracias), y tiene un hijo y uña hija , ya 
espigaditos ambos: llamase aquella Isabel, y es tari del pro
greso rápido, que se parece en un todo á las jóvenes románti
cas de nuestros dias en lo alegrita de cascos, pues á las prime
ras de cambio se enamora ciegamente de uu joven, qtie cual el
héroe de la pieza Sin notnbreW se obstina en ocultarla él suyo? 
mas la niña viendo que el mancebito incógnito no és saco de 
Paja 5 y curándose muy poco de que pueda ser un A ntony  del 
siglo x t i  , encaprichada como ésta por é l , le da una cita , á  la 
q u e, como ya juzgara el lector, acude el mocit) puntualmen
te. Lá tercera de estos amoríos es Aldonza, d urna de la niña; 
y én verdad que se pinta sola para ejercer el oficio, no el de 
dueña, el otro; pues ellá misma ayuda á colg r la escala por 
la que ha de ascender el dichoso galan ; sin presumir la cui
tada que la plática de los dos amantes la va á costar muy 
cara. Antes de subir al cuarto de Isabel deja D. Ramiro (e l 
amante) de centinela á su criado O rtiz ; pero este, que es mas 
torpe que un mozo de cordel, en cuanto llega el padre le cueu
ta de p e  á  pa todo lo que sucede, desafiándole al propio tiem
po: el viejo que sin duda debió aprender la esgrima en sus mo
cedades, le tira una estocada en cuarta , y hé aquí al pobre 
O rtiz al nivel del apuntador, es deeir, en el suelo, y muerto 
por hablador: bien empleado le está. Entra el viejo por la puer
ta , y sale el mozo por el balcón: eucuentra al criado en tier
r a ; al principio le juzga dormido; pero cuando se convence 
de que su sueño es un poco pesado t se aflige estremadamentc, 
empieza á filosofar, y se marcha, sin duda á la agencia á en
cargar otro doméstico. Hasta aqui dos cuadros.

Empieza el tercero diciendo la dueña que tiene miedo, y si
gue una escena en la que D. Ferriz la pide el honor de su hi
ja ; pero como el tal honor padeció la noche de la encala, 
no puede la dueña complacerle; por lo que aquel manda que 
la den á ella una puñalada , cosa que hace con suma gracia y  
ligereza un criado de la casa; de suerte que en un sa ti ti amen 
está la dueña muerta , amortajada y colocada en un ataúd,
dispuesta á asustar á las viejas de la cazuela. Eí tal Ramiro.....
Pero antes de seguir, les diré á ustedes quién es e.*»te sugeto, 
pues adivino que ya tienen gana de saberlo. Ramiro es el señor 
Latorre, ó loque es lo mismo, el Sr. Latorre hace el papel de 
R am iro, hermano de Alfonso, Rey de A ragón, y al cual ha
bía mandado este ir de abad al convento de Sahaguu.

Mas como el tal Ramiro prefiera unos ojos negros á todas 
las abadías del mundo, permanece en Monzon, lugar de la es
cen a, y teatro de todas las aventuras que llevamos narradas; y  
pues ya saben ustedes quién es dicho señor, seguiremos el hilo 
de su historia. Con todo el fuego de que es susceptible uua alma 
joven é impetuosa , se presenta nuestro héroe acompañado de 
cinco matones en la casa de D. Ferriz , pidiéndole con el ma
yor imperio á Isabel; y amenazándole con la muerte si se la 
niega: el vejete al pronto se indigna al ver la descortesía deí 
joven y desús acompañantes, que le tienen sujeto; pero logra 
desasirse de ellos, corre á una puerta, y se salva por ella , cer
rándola tras sí, habiendo dicho á Ramiro ai tiempo de entrar 
que en el cuarto cubierto por el tapiz está su amada. Le alza 
aquel, y solo halla un féretro y cuatro blandones. Buena oca
sión se le presentaba al monge para echar un responso; pero 
como el Horno no estaba p ara  tortas , es decir, que 110 estaba 
Ramiro de humor de responsos, en vez de estos, echa una mal
dición, qué da fin al tercer cuadro.

En el siguiente, cátate á Periquito hecho fraile, ó loque es 
lo mismo, á Ramiro hecho obispo , escribiendo y leyendo dia y 
noche, según se 1o cuenta F r a i  Fabíani á otro monge de seis 
pies de altura, que solo para oir ésto sale al teatro. Llega la 
noticia de que el Rey ha muerto en Huesca, y viene una do
cena de nobles á proclamar Soberano al obispo; el cual , aun
que al pronto dice que 110, mas tarde dice que sí; y haciéndose 
mil reflexiones acerca de los placeres y sinsabores que da de si 
el oficio, y fluctuando entre si admitir ó‘ ño adm itir, se decide 
al fin por hacerlo, entusiasmado al bélico son de una trompeta 
que toca á dar cebada  en una. de las salas del palacio episcopaL 
Esto podrá no ser verosímil, peiro és ruidoso.

La nobleza va besando la mar. o al nuevo M onarca; pero 
D . Ferriz, que es uno de tautosy al tiempo'de ir á hacerlo, co
noce á su enemigo, y es conocido por é l , y casi hay la de Dios 
es Cristo. Sosiégase todo al pronto; pero éí Lizana y varios de 
sus deudos conciertan reunirse en un castillo de aquel , para

(1) Este drama se halla de venta en la librería de Escamilla, calle de 
Carretas.



tratar de echar abajo al recien aclamado monarca. Quatrieme 
tablean.

El quinto es una orgia. Empieza en una sala en la que 
varios nobles están noblemente borrachos, y usando de un 
lenguaje nada noble á la verdad. Llegan dos desconocidos con 
los ojos vendados y pretenden entrar de aprendices en la 
conjuración ; y como los señores de esta debían tener mas 
de tontos que de santos, admitían como conspirador al primero 
que llegaba , sin mas ni mas que aquí estoy porque he venido. 
Los nuevos que entran por la puerta para salir el uno por la 
ventana y para disparar el otro un llechazo á un centinela , que se 
queja y muere antes de que la saeta haya salido del arco; estos 
tales, son espías del Rey. El que huye por la ventana da aviso 
de que los conjurados están descubiertos, y el que se queda , que 
es el hijo de D. Ferriz, y hermano de Isabel, descubre que se 
halla en el castillo de su padre , y en la habitación en que este 
tiene encerrada á su h ija , para que no la conozcan en la cara 
la aventura del segundo cuadró.

Afligido en extremo Alfonso (este es el nombre del espía) 
del estado en que halla a su hermana (que se ha vuelto loca de 
verse enterrada en vida) y a su padre, busca algún medio para 
salvarle, cuando se presentan los soldados del Rey, y los cojen 
á todos en el garlito , y hasta Isabel va á ser presa de dos sol
dadotes, qué viendo tan faiena pesca , como ellos dicen, se ale
gran mucho; pero el hermano, que la defiende, ahuyenta a la 
canalla.

En él siguiente cuadro ya el Rey es Rey por la gracia de 
Dios, y sin formación de causa, ni mas juicio que su vo
luntad , manda degollar á todos los nobles borrachos del 
cuadro anterior; y pareciéndole al buen señor (que debia 
ser snuy callejero, pues siempre estaba en la calle) que 
habría poco con un verdugo, manda por dos mas, que to
man la degollación por contrata, y degüellan á destajo que 
es una bendición de Dios. Al entrar estos dos fariseos en escena 
se asusta el pueblo, como es natural: no el pueblo de afuera, 
el de adentro: mas ellos, impávidos y muy serios, se dirigen 
acompañados de un cortesano (que debia ser introductor de 
verdugos) al palacio, en donde es la broma. Aparece en seguida 
en un halcón un cómico, y empieza á leer pregones; y confor
me los va leyendo van sonando campanadas, y cada una anun
cia que hay un noble menos. El pueblo, que al principio cla
ma contra el despótico y cruel D. Ramiro, y parece que quie
re comerse los Reyes crudos, al oir las altaneras amenazas de 
aquel, se queda tamañito, y empieza a vitorear al Rey. Fina
liza e) cuadro con el degüello, los pregones y los gritos de / ía -  
bely y empieza el último,, que es la Confesión•

Ya tenemos de nuevo al Rey con hábitos y cogulla en una 
iglesia de Huesca; y ya tenemos dos sillas muy majas y vuel
tas de espaldas al altar mayor , para dar frente al público. De
bía saber el director de escena que la propiedad es lo  ̂primero, 
y que yendo el espectador á ver á los cómicos , y no a ser visto 
por ellos, debe sacrificarse todo á la verdad y á la exactitud. 
Este inconveniente hubiera desaparecido con poner las sillas á 
los lados.

Llega Isabel casualmente á propósito á confesarse con su 
amante; mas la cuitada, que sin duda no sabia hacer examen 
de conciencia, en vez de comeuzar por el primer mandamiento 
empieza por los últimos. ¡Notable distracción la de la mucha
cha! Concluye la confesión; se reconocen los amantes ; se pone 
el Rey monge peor, pues ya estaba mal i to ; se marcha para mo
rirse en un rato que tiene desocupado, y ella se mete por los 
claustros adentro como Pedro por su casa. Sale en esto Alfonso, 
que viene ílechadito á matar á Ramiro; pero como su hermana 
le dice que bien puede ahorrarse ese trabajo, porque ya el otro 
está muerto; y como él quiera matar á alguien, dice que va á 
ser á ella y á lo que ella contesta que conveuido; mas e7, que sin 
duda era amigo de llevar la contraria, viendo que ella quiere 
morir, ya no quiere él matarla ; en estos dimes y diretes, salen 
los frailes diciendo que «morir tenemos” ; mas el público, en 
lugar de compungirse y responder **ya lo sabemos” ; soltó el 
trapo á reír con tan fresca noticia, y asi acaba el drama.

Finís coronat opus. Hasta aqui el drama. Mucho sentimos 
decirlo , pero nos parece infinitamente inferior en mérito al 
Trovador , si bien su estructura es mucho mas dramática. 
Brilla en él un fin altamente moral , cosa en verdad harto es
casa en los dramas modernos; mas los medios de que se ha vali
do el autor para llegar á ese fin, no lo son; siendo este uno de 
los principales cargos que debe hacérsele: sin embargo, aunque 
algo inmorales los resortes que ha tocado para poner en juego 
los caractéres de Isabel y Ramiro, quedan estos bastante casti
gados de su desliz; él con la muerte, y ella con padecimientos 
mil veces mas espantosos que aquella. También la dueña paga 
con la vida su falta, y la estoica ferocidad de D. Ferriz tam
poco queda impune. A pesar de todo lo indicado, no hay un 
carácter que interese, y á esto sin duda debe atribuirse la frial
dad con que se ha recibido esta composición. Isabel se muestra 
desde luego asaz desenvuelta para que pueda hallar disculpa su 
crimen, y logre excitar Ínteres su amor. El carácter de Ramiro 
adolece de lo mismo; y está ademas mal trazado y desénvuelto: 
noble en un principio, pierde toda su nobleza en el tercer cua
dro, siendo por otra parte muy desigual: el cristiano obispo de 
Roda, no puede ser mas tarde Monarca sangriento.

Hay no obstaúte en el drama iufiuitaS bellezas; y si hemos 
sido tan parcos en enumerarlas, y prolijos en señalar los de
fectos, es tan solo porque apreciando mucho los talentos dra
máticos que reconocemos en el Sr. García Gutiérrez , cualquier 
falta que en otro seria pasajera, es en él imperdonable , por 
ser tan solo efecto de poca detención y no de falta de talento.

La versificación sobre todo es lo mejor que tiene su obra. 
Rica, fluida , armoniosa , ora valiente y robusta , ora sencilla 
y fácil, arrebata y llega al alma. Citaremos algunos cortos tro. 
zas de ella para que puedan los que no han visto el drama ve
nir en conocimiento de ella.

RAMIRO.

Sufrir es ya tu deber, 
pues qug. tan ciego anduviste, 
pueblo, que no conociste 
mi flaqueza y tu poder.
Por eso crecen tus penas, 
por eso se huuden tus leyes, 
por eso cantan los Reyes 
al rumor de tus cadenas.
Con miedo tus ojos ven 
esta corona brillante, 
y un soplo tuyo es bastante

á arrancarla de mi sien.
Cuando te alzas tiemblo y o , 
y tu temor es mi imperio; 
pero este fatal misterio,, 
no lo sepas , pueblo, no.

En la escena de la confesión pone también el autor en boca 
de Ramiro las siguientes quintillas:

¿ De qué he de absolverte yo, 
blanca azucena inocente, 
porque infame pie te holló?
Alza del suelo la frente, 
que á Dios nó ofendiste j no#
¡Tú viniste a derramár, 
ángel puro, en el altar 
las lágrimas del pecado! 
yo también m uger,he amado....# 
f es tan hermoso el auiar!!
¡Pecado!... dale otro nombre; 
ese es la vida, es la luz.... 
el mismo D io sn o  te asombre t 
murió por su amor al hombre 
enclavado en una cruz.

Estos versos gustaron tanto mast cuanto que les dio el se
ñor La torre la expresión de que son susceptibles.

Pasemos á la ejecución. La Sra. Matilde Diez, como siempre, 
inimitable. Quisiéramos sin embargo que desterrase cierto tonillo 
que va tomando, en partícula^ al recitar versos de ocho y de seis 
sílabas, si los dice en situación sentimental. Sin duda lo hace con 
intención de marcarlos mas, pero es trabajo inútil: su voz dul
ce y melodiosa, vertida naturalmente y sin arte, llega has
ta el fondo del alma, y conmueve y deleita en extremo. El 
Sr. La torre entendió y caracterizó el papel de Ramiro: otro 
tanto decimos del Sr. Luna, asi como también del Sr. Pedro Ló
pez. Los demas son de poco empeño.

No concluiremos este articulo sin hacer una observación á 
la empresa , y es que al contratar á los cómicos para que tra
bajasen indistintamente en ambos teatros, hizo lo propio con 
las decoraciones, y no debió hacerlo , pues si bien la medida 
del Sr. Latorre ó de) Sr. Luna viene bien en cualquiera de los 
dos coliseos, no sucede lo mismo con los telones, que al acomo
darse en el del Principe los de la Cruz, le llegan al teatro á me
dia pierna, y le falta una vara de cada lado.

Hemos observado también que desde que hay comité de 
teatros muestran los espectadores menos deseo de saber los nom
bres de los autores de los dramas del que manifestaban antes; 
pues solo recordamos que se haya pedido en dos: consecuen
cia precisa ; ó los dramas que se dan ahora son peores, ó el 
público es menos curioso.zzP.

B o ls a  d i  M a d r i d .  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde•

irS C T O S  PUBLICOS#

Inscripciones en el gran libro á $ p. 10 0 ,0 0 .
Títulos al portador del 5 p. 100, y 18$ con cupones al contado: 194

y 19 á v. f. ó vol.: i y | ,  I» *8» IO-L á .  é Y v. f. ó vol. a
prima de ■£,■$ y  £ por 100 con cupoues,

Inscripciones en el grau lioru a  4 p. ¿00, 00.
Títulos al portador del 4 p. ioor  oo.
Vales Reales no consolidados ,0 0 .
Deuda negociable di* 5 p. roo á papel, 00.
Idem sin ínteres, $3  y á v. f, ó vol. á prima de J  por 100#
Acciones del banco espaúoi, 00.

CAMBIOS.

Lóodres, i  90 días, Barcelona, ápesos fuer- Málaga, par.
35$  papel. tes, a i  b, Santander, 1 b.

París, 15 -9  id, Bilbao, a id. Santiago, 1 d#
Cádiz, par. Sevilla, ¿ id.

Alicante, á corto pU - Coruüa, i b .  Valencia, 1 b.
*0, a b. {Granada , I Id# | taragoza,par.

Descuento de letras, á 5 p. io o  al año#

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES,
Y DE LOS

REALES DECRETOS,
O R D E N E S Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O BIERN O .

En el despacho de este establecimiento se encuentra 
ya de venta, según se ofreció, la entrega que comprende 
ios meses de "

JULIO, AGOSTO Y SETIEMBRE
• ' • * • r  ■' • " - .! ■ * . . .  ;

Je este año, y consta de 27 pliegos de impresión, al pre- 
dio de I I  rs. rústica. .

Hay también ejemplares en rama, que llevarán mía 
cubierta, para los que se propongan encuadernar esta en
trega con la siguiente, y formar un solo volumen de tocio 
el tomo 23 de la Colección, que comprenderá el último
medio año de 1837. El precio en rama será 10 rs.

La entrega siguiente que comprenderá ¡los tres meses 
últimos del presente año, se anunciará en todo el mes 
próximo, jsegun se tiene ofrecido. Con dicha entrega se 
dará el índice general de todo el tomo 23 y la portada.

Elementos fisico^químicos
de la anattsts general de jas aguas; obra compuesta de las siete diser
taciones primeras de tosopúsculos tísico-químicos del ilustre Biergman 
traducidos del,latió al francés por Mr. de Morveau, y de este al caste
llano con varUs adictoáes, y por un Órdén mas conforme á este trata
do, por D. Ignacio Antonio de ¡Soto y Araujo. Un tomo en 4 ,°  ■ edlcioi 
de 17941 * 14  re# en rama y ai pasU común. Teniendo tanta influencü

el agua en la salud del hombre, y siendo tan necesaria para el ejerci
cio de algunas artes, excusado parece advertir la utilidad de esta obra * 
por cuyo medio se viene muy fácilmente en conocimiento de las que 
pueden ser nocivas á la naturaleza humana., al paso que otras son mas. 
o menos convenientes para las operaciones fabriles.

Ensayo sobre las aguas
de Árnedillo. Ün cuaderno en 4.0 , edición de 1806, á 2 rs. en rama , % 
en rústica y 6 pasta común. Después de hacer su autor la descripción 
general dé las aguas de Arnedillo, pasa á analizarlas manifestando la¿< 
principal^ .sustancias que entran en su composición, con uo tanteo de 
los principios de las mencionadas aguas, sacado de la indicación de los 
reactivos, concluyendo con algunas reflexiones sobre su naturaleza v 
propiedades. *

Examen y juicio critico
del folleto titulado: Manifiesto que hace A las naciones el Coogreso ge
neral de las provincias unidas del Rio de la Plata sobre el tratamiento 
y crueldades que hao sufrido dé los españoles, y motivado la declara
ción de su independencia; por un americano del Sur. Ün cuaderno en 
8*°» efhcion de 1818 , á 6 rs, rústica* Este folleto tiene por objeto vin
dicar la conducta de los españoles durante su permanencia en las pro
vincias unidas del Rio de la Plata en América.

BIBLIOGRAFIA.
Para tos que apetezcan comprar las listas de electores de Madrid y 

su provincia sé hallan ejemplares dé ios 51 carteles que. ocupan a í pre- 
ció de su coste en la librería de Cuesta.

BOLETIN DE MEDICINA CIRUGÍA Y FARMACIA

del jueves 21 de Diciembre de 1837. Contiene los artículos siguientes: 
Medicina práctica. Curación de un tM iven én acp ien to  de nuez vómica con 
Ibs ácidos carbonosos , por D. José Jorge de la Peña.zzzTerapéutica mé
dica. Sobre las propiedades fisiológicas y terapéuticas del nitrato dé po
tasa puro.^^Consideraciones sobre la creosota, por el doctor Elliot- ‘ 
son.zizzEfectos resolutivos del carburo de azufre en los tumores fríos., 
por Ó. ‘Heury.zzzrUso de los baños de chorro ascendentes en las oftal
mías, por el doctor Recamier.zzzDel vino ántímoniado en la escaria- 
tina.==Del ácido hidrociánico eo la tisis pulmonal.:±=Del cloruro de 
cal contra la-sxrna.zurDe la hiel de serpiente en la epilepsía.zzzDel ho
llín en algunas afecciones de la vejiga.i^zTerapéutica quirúrgica. Nue
vas fricciones antisifiliticas usadas en el hospital de Talón. Variedades. 
Miopismo: Descubrimiento debido á la casu aiid ad .=Á n u n cio .:=So -  
ciedad médica geoeral de socorros mútuos.‘&e vende eo el despacho de 
la imprenta Nacional.

REFLEXIONES SOBRE LA SITUACION D E ESPAÑA

y medios de terminar con prontitud la guerra civil. Por un ciudadano 
español. Cuaderno en 4 .0 con 68 páginas; impreso que se ha distribuido 
á los Sres. Senadores , Diputados y Ministros, y que sería útil leyesen 
los militares, Milicianos y demas ciudadanos, particularmente los con
cejales de los pueblos y acreedores de» Estado. Véndese á 5  rs. en la li
brería de Cuesta 9 frente á las Covachuelas.

MUSICA.
Etrennes para el año 1838. Seis valses sacados de las óperas de D o- 

nizetti arreglados para piano de una median? ejecución, por Ambite; 
están perfectamente impresos con dos portadas, una de ellas de color, 
para que reciban con mas agrado el obsequio las señoritas que se los re
galen en principio de año como se acostumbra en otros países; su pre
cio 8 rs. Aria fioal de la ópera nueva Beatrice di Tenda, para canto, á 1 2 ;  
y piano solo, á $. Rigodones sacados de los aires favoritos de dicha ópe
ra , para piano , á 4. Romanza en id., para piano , á 2. Vals de un coro 
favorito, para piano, á 2. Se ha'lará en el almacén y calcografía de Lo- 
dre, carrera de S. Gerónimo, nóm. 1 3 ,  con un gran surtido de papel 
rayado para música, variedad de portadas, cuerdas romanas y bordones 
para violin y guitarra.

TEATROS.
PRINCIPE. A las seis y media de la noche. Se pondrá 

en escena el drama nuevo, original, en cinco actos, y en ver
so, titulado

EL REY MONGE.

Los actos segundo y  cuarto constan cada uno de dostruadros; 
y las siete partes en que por tanto queda dividido el drama lle
van los títulos siguientes: La cita.—La escala.—Muerta para el 
toundo.=:El obispo de Roda.r=Uoa orgia.=La campana de Hues- 
ca.=La confesión. , ■ . . ‘

La empresa * que tantas pruebas tiene dadas de celo por la 
prosperidad de nuestro renaciente teatro nacional, se complace 
cuando puede ofrecer al ¿lustrado público c|e Madrid obras ori
ginales que llevan en su mérito recomendación poderosa. Asi lo 
ha creído respecto del drama que se anuncia , sin que la ma
nifestación dé semejante creencia tienda á prevenir el falto de 
los espectadores, sienipre respetable y siempre decisivo.

El argumento pertenece á la historia de España; y corres
pondiendo á una época no de las mas conocidas, por la escasea 
de buenas crónicas , presenta un aliciente mas a la curiosidad. 
Está desenvuelto con filosofía: el diálogo #s sumamente anima
do, y sus giros tan naturales como poéticos: las pasiones ináa 
fuertes, aquellas que esclavizan al hombre y desgarran su alma, 
disputándose obstinadamente el dominio de un corazón que al
ternativamente corroen , luchan en el del protagonista; perso
naje que por su importancia histórica y por el colorido con 
que el autor lo retrata, es de grande y sostenido interés. Sus de
seos , en pugiia continua con su posición social, producen un 
deseiilace terrible, en el cual la Naturaleza, sucumbiendo po{ 
fin, busca en' lá tumba un término á males que no puede ya 
soportar* Episodios diestramente enlazados con la acción priú- 
cipal: versificación en ¿pi$ brilla la castiza propiedad del idio
ma á par del esmero y lujo poético: la pompa del espectáculo 
en trajes, acompañamientos y decoraciones; todo conlribuye á 
prestar al cuadro general belleza y animación.

Se bailarán las Mollares á ocho; y terminará la función 
con la muy divertida pieza en un acto; que tantos aplausos ha 
obtenido eu sus primeras representaciones; titulada

NO ERA A ELLA.

Desempeñando el principal papel «D. Antonio Guarnan»

CRUZ* A las seis y media de Ja noche#

I PURITANI ÉD I CAVALIERT. 
opera famosa. en tres actos • del célebre IfellinL


